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AVISO IMPORTANTE 
 

REESTRUCTURACION DE VIÑEDO 
 

Se recuerda que los cambios de año de pago de 2012 a 2013 se deben 

solicitar antes del 31 de julio de 2012. Asimismo, el 31 de julio de 2012 

finaliza el plazo para presentar la solicitud de certificación de medidas de 

aquellas parcelas con años de pago 2012 

 

 

Servicio de Producción agrícola. 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
 


